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6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
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30 PKSKTAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUHES
terHiní^** ob**ian •» ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinuat* de áfrica sujetos á la legislación peninsular,á los 
tOeMC6digoeciavl^ «nenas noce dispusiese otra
laf'd d,ePoelciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
<t|al•Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Previ. . B'r® días después para los demás pueblos da la Klema 
^¿'•eia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un templar en el eitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

8r?e- Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a' 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os
8; M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

Afilia continúan en esta Corte sin novedad 
eii su importante salud.

_____ (Gaceta 14 Marzo 1904.)

___SECC1ON PRIMERA 
minist er io de agr icul t ur a, 

^DUSTniA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La conveniencia, cada día más notoria, 

6 repoblar la zona forestal española aconseja des
en e* Paebl0 el amor a los árboles y el res- 

P6^ á loa montes, á fin de que las disposiciones 
iUe para acometer aquella empresa se dicten en- 
.^eutren en las costumbres nacionales el apoyo de 
yue necesitan las leyes más sabias para ser eficaces. 
t U6atra legislación forestal y la historia de la des- 
ruooión de los montes españoles prueban con tris- 
6 slocuencia que el buen deseo que para la conser- 

del arbolado brilló siempre en las alturas 
d® poder, nunca encontró eco en la masa general 

®l país, y que es preciso por lo tanto, procurar 
’ 6 las costumbres populares, con su fuerza natu- 

S coadyuven á los propósitos del mandato impe
lo de ley.

Espíritus patrióticos introdujeron en España y 
era de ella diversas costumbres encaminadas á 

poner al ciudadano en contacto directo con el árbol, 
para que se diera cuenta de los bienes que propor
ciona; y entre todas ellas, obtiene hoy la suprema
cía, por voto unánime de todos los pueblos cultos, 
la conocida con el nombre de Fiesta del Arbol, que 
busca en las vivas impresiones de la niñez el medio 
de hacer amables los árboles y los montes.

No es necesario, por fortuna, dar á conocer esta 
fiesta ni preocuparse de establecerla en España; 
que establecida está ya por la iniciativa particular, 
y no hay que cuidar más que de extenderla. Sin 
el apoyo oficial se ha abierto paso, y son varios los 
pueblos de la Nación que pueden enorgullecerse 
de haberla celebrado. Empeños dignos de encomio 
pregonaron sus excelencias, y el fruto provechoso 
de estas predicaciones reclama que el Gobierno, que 
dispone de medios para hacerlas llegar á todos los 
pueblos, se inspire en tan laudables iniciativas, 
para difundirlas y encauzarlas al mejoramiento de 
las costumbres y al desenvolvimiento de la riqueza 
nacional. ■

Debe el Gobierno, á juicio del Ministro que sus
cribe, sin llegar al mandato, procurar que la Fiesta 
del Arbol vaya extendiéndose á todos los pueblos 
del Reino; estimu.ándoles á celebrar con premios 
y recompensas, y recabando para esta empresa el 
apoyo de los más indicados á prestárselo. El Cura 
párroco, por ser aquella fiesta ejemplo de sanas cos
tumbres; el Médico, por la reconocida influencia 
del arbolado en la higiene pública; el Maestro de 
Escuela, por su misión de educar el alma de la ni
ñez; y los Alcaldes, como representantes del Go
bierno, tienen cada uno una predicación especial 
en esta obra, y todos ellos un estímulo común, ya 
que dicha fiesta, por lo mismo que el que siembra
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y planta un árbol no es generalmente el que se 
aprovecha de sus behefioios, se inspira en el noble 
sentimiento del amor á la Patria, adornándola 
con las galas de la vegetación y enriqueciéndola 
con sus valiosos productos.

La Fiesta del Arbol persigue, principalmente, fi
nes educadores; pero es indudable la utiliilad da 
que, al propio tiempo que éstos se cumplan, se 
siembren y planten los árboles en condiciones que 
garanticen su arraigo y en aquellos sitios en que 
más beneficios puedan reportar, como lo es igual
mente la de procurar que no se encierre su misión 
educadoraen los estrechos limites del árbol, sino que 
busque en la grandiosidad del bosque sus natura
les y convenientes expansiones. El Cuerpo de Inge
nieros de Montes es el Humado, por razones de com
petencia, á señalar á esta costumbre las orientacio
nes que el bien público demanda y á guiar á los 
pueblos para el mejor éxito de las siembras y plan
taciones.

No basta la repetida fiesta para resolver el pro
blema que la destrucción de los montes ha plantea
do en España, y que no puede satisfacerse sólo con 
sembrar y plantar, sino que exige todos los auxi
lios de la técnica forestal, pero puede contribuir 
á darle solución; y por esto y por sus fines educa
dores se justifica suficientemente la conveniaucia 
de consignar en los presupuestos generales del Es
tado una partida destinada á generalizarla.

Atendiendo á las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de De

creto.
Madrid 11 de Marzo de 1904.—Señor:—A los 

R. P. de V. M., Manuel Allendesaiazar.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministres; ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Fiesta del Arbol habrá de tener 

por obj- to, además de los fines educadores que per- 
gigue, la siembra ó plantación de árboles en un 
trozo de monte público ó en lugar adecuado de sus 
cercanías, la formación de alamedas ó las planta
ciones lineales á lo largo de los caminos y de los 
cursos de agua, según lo aconsejen las condiciones 
de cada término municipal.

Art. 2.® Las Autoridades, Corporaciones y par
ticulares que deseen organizar y propagar la i testa 
del Arbol podrán constituir á este fin Juntas loca
les que se entiendan oficialmente, para el mejor 
logro de sus propósitos, con los Ingenieros Jefes 
de los distritos forestales, procurando que formen 
parte de ellas, en cada población, el Alcalde, el 
Médico que lleve en ella más tiempo de residencia, 
el Cura párroco y el Maestro de escuela de mayor 
categoría y el primer contribuvente. , ,

Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de los distritos 
forestales facilitarán, por cuantos medios estén < 
su alcance, la misión de las Juntas locales, y desig
narán, de acuerdo con ellas, los sitios en cada tér
mino más indioaios para celebrar la Fiesta del 
Arbol y las especies arbóreas que convengan fo
mentar. La dirección superior de este servicio esta
rá á cargo de la Inspección de repoblaciones fores

tales é ictícolas, de la que dependerán los distritos 
forestales para todo cuanto con él se relacione.

Art. 4.° Los Ingenieros J f ís  cuidarán de esta
blecer Viveros en los montes públicos ó,en su defec
to, en sitios a leonados para suministrar plantones 
á las Juntas locales y Asociaciones de los Amigos 
de la Fiesta del Arbol que lo soliciten con destino 
á la misma, sin perjuicio de dedicar también á este 
fin los de los viveros existentes, siempre que las 
atenciones del servicio lo consienta. Igualmente 
procurarán recolectar semilla y proporcionarla á 
dichas Juntas y Asociaciones con igual objeto, al 
que podrá ser destinada,además, la de las sequerías 
ya establecidas cuando su abundancia lo permita.

La concesión de semillas y plantones será siem
pre gratuita, y su transporte de cuenta de los solí- 
citantes.

Cuando los Ingenieros Jefes no puedan satisfa
cer los pedidos de esta clase que reciban, indicarán 
á los interesados el mejor medio de obtenerlos del 
comercio. ,

Art. 5.° Por cada quinie itos pn s de especies 
ai bóreas que hay n prosperado de los sembrados 
ó plan.ados en la Fiesta del Arbol, tendían derecho 
las citadas Jutas y Asociaciones al premio de 50 
pesetas si hubiesen obtenido gratuitamente las se
millas y plantones, y de 75 si los hubiesen adqui
rido del comercio. Estas cantidades deberán inver
tirse en el pago de los gastos ocasionados por la 
Fiesta del Arbol, y en premiar á ios niños que más 
se hayan distinguido por su amor al arbolado. ,

Art. 6.° Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
forestales elevarán, antes del día 31 de Marzo de 
cada año, una ligera Memoria en la que darán 
cuenta de los trabajos realizados en el anterior, 
relativo^ á U Fiesta del Arbol, y precisarán los nom
bres de los que más hubiesen contribuido á propa
garla. La Inspección de repoblaciones forestales 
éictícolas resumirá estas memorias en una general, 
que presentará á la Dirección de Agricultura, In
dustria y Comercio antes del día 30 de Junio.

Art. 7.° El Ministerio de Agricultura, Indus- 
dustriu Comercio y Obras públicas comunicará al 
de la Gobernación el nombre de los Alcaldes y Mé
dicos que más se hayan distinguido por su celo á 
favor de la Fiesta del Arbol, y por igual razón, al 
de Gracia y Justicia y Obispados respectivos, el de 
los Curas párrocos, y al de Instrucción pública, el 
de los Maestros de Escuela, á fin de que se haga 
constar este servicio como mérito en su carrera. 
Igualmente propondrá para recompensas honorífi
cas á las Asociaciones de los Amigos de la Fiesta 
del Arbol y á los particulares que hubiesen sobre
salido por su eficaz protección á dicha Fiesta.

Art. 8.° El Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio, y Obras públicas dictará las Instruccio
nes necesarias para el cumplimiento de este,..Real 
decreto. .

ARTÍCULO TRANSITORIO

Este Real decreto se pondrá en vigor en cuanto se 
publique en la Gaceta de Madrid, excepto en la parte 
que exija aumento de gastos, en la que quedará en 
suspenso hasta tanto que se consigue en los Presu
puestos generales del Estado crédito para aten
derlo,
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Dado en Palacio á onoé de Marzo de mil nova- 

tientos cuatro.—AIío u s q ,—El Mmistrd de Agri- 
Cl<ltura, Industria, Comercio y Obras públicas, Ma
nuel Allend- salazar.

(Gaceta 12 de Marzo 1904 '

SECCION
533^® CIVIL DE LA FW1RGIA DE EARASDZA

Negociado 3.°—Ci‘enlaces.
Encargo á los Sre8: Alcald. s, Gnardiacivi!, ^ner- 

P° de Vigilancia y demás Autoridades dependien- 
t-es de iu míd) procedan á la busca y detención de 
doseta Tanauyo, desaparecida del domicilio oouyu- 
&y! el día 7 del actual. Sus señas son: de cincn< nta 
y dos años de edad, estatura regular, ojos garzos, 
iJariz regular, viste como arte^aua y lleva una Lo- 
^ndla azul. Caso de ser habida ciarán cuenta á este 
btobieruo.

Zaragoza 15 de Marzo de 1904.—El Gobernador, 
uautoy. Ortega.

Encargo á los gres. Alcalde”, Guardia civil, 
cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades de- 
^dientes de la mía, procedan á ¡a busca y deton- 
^10u de 1» joven Casimira Anoheleques Barragner, 
ugada del domicilio paterno de Utebo. Sus señas 

ROn de 18 años de edad, estatura regular, delg- da 
y Ptio negro. Caso de ser habida darán cuenta á 
6H £ Gobierno.

Zaragoza 15 de Maizo de 1904.—El Gobernador, 
Or^ga.

SBOíJION CUANTA

Alegación da Hacienda da la provincia de Zaragoza,

n  a n u n c io
^hiendo sufrido extravío el resguardo de un 

epo.«iito necesaiio con ínteres de 7.615 peseths de 
^pital constituido en est.H Caja Sucursal por don 

,ugti Monzón, en 13 de Noviembre de 1901, á los 
cimeros 625 de entrada y 6.049 de registro, se ha- 
'e Publico por el presente anuncio para que truns-

Que sean dos meses sin la presentación del 
eri lo documento sin reclamación alguna queda* 

8- unió y siu ningún valor ni efecto y se expedirá 
Otr7o por dupücní,

Zart>gozK 11 de Marzo de 1904.—El Delegado 
6 Atienda, Garlos Ton ijos.

Adtiiiiiiriciíi da Haciandi de la pioviieía de Zaragoea.
1 ^'Ríc u l a  que para el año 1904, y eu cumplimiento ó lo pre- 

\wyi0 en ®l arlícul° 65 del reglamento de 11 de Abril de 
«vd, forman los A Icaldes de todos los individuos que exis- 

en sus respectivas poblaciones sujetos á la contribución 
^(lustnal y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a y 

* riniera sección de la 5.a vigentes: '
1 p,. , Sectiles.
2 A ll> °.Francia Macario, tietMa abacería, 28‘CO pesetas, 

"'hés García Victoriano, herrero, 20*01.
‘ ut‘iedad del Horno, horno de pan cocer, 8*58.

1 o¡ , Sestrica.
2 n, ri.a Sierra Santiago, figón, 22‘87 pesetas.
3 Pi*11 !a imilla Miguel, molino oleario, 74*34.

a  niUa Forcén León, idem, 74*34.

Sierra de Luna.
1 A isa A randa Bartolomé, abacería, 28*50 pesetas.
2 López Melús Ignacio, idem, 28*59.
3 Lamban Naudin Pedro, idem, 28*59.
4 Rivera Gracia Francisca, idem, 28*59.
5 Naudin Juan Antonio, tablajero, 22*87.
6 Naudin Pérez Camilo, idem, 22*87.
7 Causín Marqués María, talabartero, 28*59.
8 Labarta Alastuey Santos, carpintero 20‘02.
9 Artigas Hernando Benito, herrero, 20*02.

10 Aranda Sánchez y Compañía Pedro, horno pan, 8*58.-
Sigüés.

1 Contin Irigoyen Nicolás, mesonero, 28*60 pesetas.
2 El mismo, abacería, 28*60.
3 ' alnguna Callavet Fermín, idem. 28*60.
4 Pellón Uson José, tablajero, 22*87.
5 Mamé Garcés Esteban, tejedor un telar, 8*56.
6 Pérez Alverdi Francisco, molinero, 28*60.
7 Burro Jiménez Juan, herrero, 20*01.

Sobradiel.
1 Lisón Alcaya Francisco, vendedor de carnes frescas por 

menor, 45*75 pesetas.
2 Cuuchillos Ochoa Benito, tienda de abacería, 28*59.
3 Tello Gimeno Naiciso, idem, 28'59.
4 Serrano Menés Martin, tablajero, 22'88.
5 Rubio Morana Guillermo, veterinario, 45*75.
6 Miguel Tello Mariano, carpintero, 21*01.
7 Orcastegui Samitier Francisco, herrero, 20‘01.
8 Viuda de Aznar Latas Mariano, horno de pan cocer sin 

venta, 8*58.
Sos.

1 Arbuniés Rived Fernando, tienda do tejidos, 225*90 pe
setas.

2 Villacnmpa Arrambi Joaquina, idem, 225*90.
3 Ladrero Ézquerra Saturnino, ídem, 225*90.
4 Casino Principal, café casino, 114*36.
5 Circulo de Obreros, idem, 114*36.
6 García Torrea Carmelo, mercería,, 142*96.
7 Garvín José (viuda), idem, 142*96.
8 Gutiérrez Baquero Angel, idem, 142*96.
9 Ibarri Campaña Juan, café a 20 céntimos taza, 74*34.

10 Lapieza Ripalda Fernando, idem, 74*34.
11 Almarcégui Salvo Vicente, ídem, 74*34.
12 Usieto Balbino, taberna de vinos, 68*62.
13 Alegre Pantaléón, idem, 68*62.
14 Compaired Perfecto, loza, 62*90.
15 Machín Teodoro, mesón, 50‘04.
16 Minguez femante Manuel, abacería, 50*04,
17 Zabala Bueno Francisco, ídem, 50*04.
18 Vihagrasa Pascual, idem, 50*04.
19 Pérez Sebastián, ídem, 50'04.
20 líchegoyen Tomás, venta de carnes frescas, 34*31.
21 Jiménez Juan, idem, 34*31.
22 Lapieza Libono, idem, 34*31.
23 Les Lapieza Tomás, idem, 34*31.
24 Miguelet Sebastián, aceite y vinagre, 34*31.
25 Garin Salvador, idem, 34*31.
26 Bartán Dámaso, idem, 34'31.
27 Bueno León, cacharrería, 34*31.
28 Pueyo José, telar lanzadera, 8'58.
29 García Lacuey Pedro, idem, 8*1)8.
30 Sierra Lacuey Martin, ídem, 8*58.
31 García Sebastian, teja y ladrillo, 7*15.
32 García Mauricio, idem, 7*15.
33 Subirón Cirilo, ídem, 7*15.
34 Jiménez Ciríaco, molino harinero, 27‘16.
35 Sendoa Carmen, p.rensa de rincón, 57*18.
36 üaieto Balbino, confitero, 142*96.
37 Lncasa Francisco, aibeitar, 37*17.
38 Vicente Benita, matrona, 45*74.
39 Coronas Manuel, farmacéutico, 125*80.
40 Ladrero Federico, idem, 125'80.
4) Fuertes Emeterio, practicante, 37*17.
42 Alegre Pantaléón, idem, 37*17.
43 Ilarri Campaña Juan, veterinario, 62*90.
44 Sauz Pedro, abogado, 195 53
45 O líete Francisco, idem, 195*53.
46 Aparicio Enrique, ídem. 195*53.
47 Lacosta Ricardo, idem, 195*53.
48 Mena José, ídem, 195'53
49 Sauz Iturrade Antonio, escribano,77‘77. •
50 Blánquez Ricardo, idem, 77*77,
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51 Oliete Victoriano, notario, 188*71.
52 Vizzué Crisanto, procurador, 86*92.
53 Secretario del Juzgado municipal, 45*74.
54 Ezqcerra Cirilo, armero, 34*31.
55 Cortés Torrea Pedro, carpintero, 34*31.
56 Pinot Carmelo, ídem, 34*31.
57 Inarte Bartolomé, idem, 34*31.
58 Pérez Crescencio, idem, 34*31.
59 Gario Braulio, herrero, 34*31.
60 Sanjuán Domingo, idem, 34*31.
61 Otal Ramón, idem, 34*31,
62 Gaztelu Higinio, sastre, 34*31.
63 García Amallo, idem, 34*31.
64 Guinda Jacinto, zapatero, 34*31.
65 Cortés Sandalio, idem, 34‘31.
66 Berni Bruno, idem, 34*31.
67 Martínez Jorge, venta de pan, 18*58.
68 Lacuej Francisco (herederos1, horno pan cocer 8*58.
69 Pérez Bartolomé, idem, 8*58.
70 Portal Gabriela, idem, 8'58.
71 Balda Ildefonso, idem, 8*58.
72 Sueacum Gregorio, idem, 8*58.
73 Legaz Justa, ídem, 8'58.
74 Pérez Concepción, idem, 8*58.
75 Espatolero María (herederos), idem, 8*58.

Tabuenca.
1 Forcén Vicente Eduardo, tejidos por menor, 162*97 pe

setas.
2 Cabero Sanjuán Roque, ultramarinos, 85*77.
3 Tapia Chueca Victoria, mesón, 28*59.
4 Oro Cuartero Agustín, tablajero, 22*88.
5 Egea Peñafiel Pascual, frutas y hortalizas, 22*88.
6 Aznar Calavia Mariano, alambique 100 litros, 25*73.
7 Sanjuan Sancho Cesáreo, molino de represa una muela 

menos de seis meses, 18*59.
8 Ruiz Yagüe José, farmacéutico, 71*48.
9 Román ¡Sanjuán Santiago, veterinario, 45*75. ,

10 Ostalé Pérez Pedro, carpintero, 20*01.
11 Tapia Chueca Alejandro, horno de pan cocer por retri- 

ción sin venta, 8*58.
Talamantes.

1 Moureal Zueco Domingo, abacería, 28*59 pesetas.
2 Chueca Ibañez Francisco, molino, 18*58.
3 Sandiez Rubio Tomas, ministrante, 20*02.
4 Molinos Federico, herrero, 20*02.

Tarazona.
1 Samper, viuda y Compañía, aceite por mayor, 934*96 pe

setas.
2 Castillaruelo Juan, venta alfombras, 481*78.
3 Sauz Pedio, idem, 481*78.
4 Navarro Pío, ferretería, 377*41.
5 Martínez Luis, idem, 377*41.
6 Martínez Román, idem, 377*41.
7 Marqueta Santos, harinas por mayor, 377*41.
8 Radiola Pedro, idem, 377*41.
9 Aznárez Fermín, tejidos por menor, 331*67.

10 Marqueta Pascual, idem, 331*67.
11 La mana Lorenzo, idem, 331*67.
12 Uricta Laureano, idem^ 331*67.
13 Lacasta Mariano, idem, 331*67.
14 Casino Monárquico, casino, 142*96.
15 Jiménez Mariano, café, 285*92.
16 Gracia Luis, quincalla, 260*19.
17 García Manuel, idem, 26o*l8.
18 Sola Bartolomé, idem, 260* 18.
19 Béseos José, venta arroz por mayor, 235*88.
20 Gómez Baltasar, idem, 235*88.
21 Moya José, mercería, 188*71.
22 Molinero Faustino, ídem, 188*71.
23 Moreno Gregorio, idem, 188*71.
24 Gómez Eleuterio, ultramarinos, 188*71.
25 Tudela Prudencio, idem, 188*71.
26 Francés Marcial, idem, 188*71.
27 Arbiol Vicente, idem, 188*71.
28 Presidente Junta carnicerías, venta carnes, 91*49.
29 Rada Evaristo, tienda comestibles, 91*49.
30 Pérez Cristóbal (viuda), vinos y aguardientes, 85*78.
31 Gacha José, loza entrefina, 77“20.
32 Ferrer Lorenzo, posada, 64*33.
33 Lobez José María, idem, 64*33.
34 Francisco Valero, idem, 64*3^¡

35 García Manuel, abacería, 64*33.
36 Rada Ramón, idem, 64*33.
37 Moreno Francsco, idem, 64*33.
38 Béseos José (viuda), idem, 64*33.
39 García Andrés, idem, 64*33.
40 García Arista Victoriano, idem, 64*33.
41 Muñoz María, idem, 64*33.
42 Torcal Martín, idem, 64*33.
43 Motilva Pedro, idem, 64*33.
44 Rubio Jorge, tablajero, 42*89.
45 Chueca Pabla, idem, 42*89.
46 Marqués Juan Cruz, idem, 42*89.
47 Murillo Juana, idem, 42*89.
48 León Valeriano, aceite y vinagre. 42*89.
49 Elias Felipe, muebles usados, 42*89.
50 Abad Pedro, venta pescados, 42*89.
51 Villabona Emilio y Compañía, idem, 42*89.
52 Lorenzo Domingo, venta semillas, 42*89.
53 Moreno Dionisio, lechería, 42*89.
54 Morera Manuel, idem, 42*89.
55 Fidel C. Azagra Angel, idem, 42*89.
56 Cacho Pío, maderas, 142*96.
57 Rodríguez Modesto, periódico semanal, 88*63.
58 Pérez José, idem, 88*64.
59 Vicente, coche 10 caballerías 64 kilómetros,

60 Orcastegui José, trapos para remitir, 285*92.
61 Almondaraín Calixto (herederos), lavadero ropas 64 me

tros 105*21. r
62Aranda Escribano, arrendador pesas y medidas, 44*60.
63 Gutiérrez Antonio, dos maquinas 500 husos para hilar, 

por agua, 260*19.
64 Gutiérrez Córdoba Manuel, dos telares á mano veinte 

centímetros, 24*02.
65 Gutiérrez Antonio, siete id. volantes á mano, 100*07.
66 El mismo, dos batanes agua seis meses, 182*99.
67 El mismo, una percha agua seis meses, 28*59.
68 El mismo, dos tundoras movidas agua seis meses, 74*34. 
69 El mismo, una percha movida agua, 42*89.
70 Gómez Baltasar, fábrica jabón 1.464 litros, 214*44.
< 1 Gutiérrez Antonio, un tinte anejo á hilados y tejidos, 

1/1*55.
/ 2 El mismo, seis metros cúbicos para curtidos á mano 

17*16.
73 El mismo, una prensa paños y una curtidos motor á 

mano, 22*59.
74 Montes Tomas (viuda é hijos), una máquina hilar 195 

husos por agua, 104*08.
75 El mismo, seis telares volantes á mano, 85*78.
76 El mismo, dos perchas movidas por agua, 57*18.
77 El mismo, dos tuudosas trasversales agua, 91*49.
78 El mismo, tinte anejo á hilados y tejidos, 171*55 
<9 El mismo, curtidos pieles becenllo, 8.000 litros por agua, 

288*20.
80 Ei mismo, taller de zurrados y teñir pieles anejo á la 

de curtidos, 64*33. *
81 El mismo, dos batanes agua, 120*16.
82 El mismo, maquina hilar 280 husos agua, 145*70.
83 El mismo, dos telares volantes a mano, 28*59.
84 Latorre iLUsebio, cinco telares volantes á mano, 50*04.
8o Aguaron Femado, fabrica jabón 400 litros, 57*16.
86 Villar Nicolás, fabrica alcoholes 8.945 litros, 1.325*24. 
87 El mismo, aparato De rosne 2 659 id., 887*78.
86 El mismo, rectificador 3.159 id., 228*74.
89 Cuartero Romualdo, fábrica aguardientes 118 id., 51*47. 
9u El mismo, alambique 855 id., 132*51
91 Lobez Vicente, aparato 800 id., 450*32
92 El mismo, caldera 780 id., 57*18.
93 Calvo Pascual, alambique 113 id , 51*47.
94 Casaos Juan, id. 141 id., 51*47,
95 El mismo, id. 691 id , 103*08. "
96 García Hermenegildo, id. 320 id., 58*90.
9 i Calvo Baltasar, id. 479 id., 73*62.
98 Cuartero Atilano, id. 476 id., 73*62.
99 Aranda José, id. 141 id., 51*47.
100 Lobez Miguel, dos calderas 637 id., 224*16.
101 Lasa Dionisio é hijos, fabrica cartón y una tina, 64*33. 
102 Puente Lucas, id. gaseosas menos 100 botellas, 64*05.
103 Rodríguez y Compañía, una máquina minerva, 100*70.
104 Molinos Goñi Angela, una prensa husillo molino olea

rio, 111*51.
105 Gutiérrez Córdoba Manuel, tinte anejo á fábrica, 171*56
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106 Corella José (viuda), molino una piedra más de seis 

meses, 54‘32.
1 Azcona Prudencia, id. dos piedras una más una menos 

10R r? Be'-8 meae8’ 81‘49-
uo Y^ooia Pedro» molino una piedra más de seis meses, 

. "á 33.
lln Rejer? Jo8é’id- una Piedra- 5,7‘18-

u oarcelona Pedro (herederos), id. oleario una prensa hu-

119 a iZ Mn r ía *id e m ’ 223‘02- 
148‘68^ara^n (^eroderos), dos prensas viga, 

113 Francés Doroteo, molino harinero represa dos piedras 
1 u n 88 de 8e'8 me8e8, h^lS. 
11^ a ?rna8° Constancio, albeitar, 45*74. . 
lia Mbad Canuto, farmacéutico, 168'70.
1 «Meca Algel, Ídem, 168*70.
11R Sonzal° Antonino, Ídem, 168*70. 
lio n.°'lue Felipe, veterinario, 80 05. 
19n v8r.ez J°sé María, idem, 80*05.
191 v ।a Contantino, idem, 80*05.
199 r Ia Giménez Justo, idem, 80*05.
19.. c , Alejo Pedro, abogado, 178*42. 
ioí d  lvia Antonio, idem, 178*41. 

£?cudero Fabián, ídem, 178*42.
19p c m*smo, Juez municipal, 80*04.
19i r ‘ 1 Antonio, notario, 283 06.
19R o .Alej° Pedr°, idem, 283*06.
19ü u C 10 Manuel, procurador, 112*08.
ion Miguel, idem, 112*08. 

paneros Román, idem, 112*08. 
y laneros Francisco, confitero, 191*56.

lío n 8eca Vicente, idem, 191*56. 
arcual Dionisio, idem, 191*56. 

d “CC0 Gregorio, idem. 191*56.
1S Fel,Pe» idem, 191*56. 

Pal'‘cín Calixto, idem, 191*56.
19» d  rra Pedr°. imprenta, 94'35.
139 u u ero Enri<l»e, talabartero, 62*91.
140 M°drigucz Ramiro, barbero. 42*89.
141 i ,!,^?r,Cesareo, panadero. 42*89.
142 a  en» í^nnardo, idem, 42*89.
143 Rnk- Marcial, horno pan con venta, 42*89. 
144 ^acundo, albardero, 42*89.
I45 u° Pabl°* ídem, 42 89
146 11 ^,l^Urnino, idem, 42*89.
147 k ». [Uz Muralla Ecequiel, alpargatero, 42*89.
I40 r» Cruz Mateo, idem, 42 89. 
149 í nunzale,l Pascual, idem, 42*89.
150 í' ?ana Constancio, idem, 42*89. 
151 B«??rre Vi'güiO' idem, 42*89. 
152 AU-10!2?6 JuHn, idem, 42*89. 
159 m el'1 dre Benito (viuda), idem, 42*89. 
15Í f7arMue8 Julio, idem, 42*89.
15^ i/ircia Victoriano, carpintero, 42*89. 
15k  r  t8amar Serapio, idem, 42*89.
157 s r*08 Juan’ idem* 42‘89 
15h  0?,anae Justo, constructor carros, 42*89. 
15n u8on Antonio, herrero 42*89. .
Ifin rJatute Nicolás, idem, 42*89.
161 । ^ado Miguel, idem, 42*89. 
1R9 , cjnldre Francisco, hojalatero, 42*88.
169 p P8dra Mariano, idem, 42 89.
164 1 °- 68 JorKe, pintor brocha, 42*89.
165 u 18 Eugenio, sastre, 42*89.
166 [;eruando Ignacio, zapatero, 42*89
161 n Véneta Camilo (viuda), idem, 42'89. 
1Kr  u  Vo JUan» idem, 42*89.
169 üarc° Nicolás, idem, 42*89.
170 v rnando Lucas, idem, 42*89.
171 I ®^a Gregorio, idem, 42‘89.
179 uguado Pedro, idem, 42 89
173 Qlranda Pedro, idem, 42*89. 

Carda Mártires Román, practicante con barbería 
I74 fe tienda, 64*33.
-75 n  rraz José María, idem, 64*33.
• 76 nayarro Jacinto, horno pan retribución sin venta, 8*58. 

«adióla Pedro, parada un caballo dos garañones, 92*92.
, _ Tauste.
2 lkrru*? Preciado Claro, ferretería, 235*88 pesetas.
3 R. 80 Racoma Mariano, ídem, 235*88. 

■rrutia Preciado Antonio, tejido*, 211*58.

4 Lostalé Rayarte Ensebio, idem, 211*58.
5 Mateo Cortés Balbino, idem, 211*58.
6 Mateo Cortés Luciano, ídem, 211*58.
7 Sancho Artajona Pascual, idem, 211*58.
8 Berlín Pallarés Gregorio, café casino, 94*35. 
PCasaus Rosel Eugenio, idem, 94*36.

10 Comenge Trillenque Melchor, idem, 94*35.
11 Carget Murillo Mariano, idem<94*36.
12 Estaregui Leciñena Gregorio, idem, 94*36.
13 Adiego Orquín Ignacio, ultramarinos, 94*35.
14 Casaus Rosel Eugenio, idem, 94*35.
15 Castillo Ortiz Eusebio, idem, 94*36.
16 Coromina Franco Francisco, idem, 94*35.
17 Guevara Marcellán Gregorio, idem, 94*36.
18 Guevara Marcellán Justino, idem, 94*35.
19 Lagunas Gil Pedro, ídem, 94*35*
20 López Melúe Antonio, idem, 94*36.
21 Siibater Cristóbal Francisco, idem, 94*36.
22 Felin Nieves Eloy, comestibles, 57*18.
23 Larray Supervía José, posador, 35*74.
24 Santafé Cadena Miguel, ídem, 35*74.
25 Vara Castán Francisca, idem, 35*74.
26 Cardona Clemente José, abacería, 35*74.
27 Banena Llera Petra, idem, 35*74.
28 Ezquerra Taules Mariano, tablajero. 28*59.
29 Hiera Alonso Candelaria, idem, 28*59.
30 Ruiz Casaus Lorenza, idem, 28*59.
31 García Rodríguez Manuel, venta de pescado, 28*59.
32 Sierra Sansuan Ventura, idem, 28*59.
33 Lostalé Bayarte Bienvenido, almacén maderas, 171*55.
34 Gómez Andrés Camilo, especulador frutas, 74*34.
35 Barrutia Preciado Antonio, una caballería, 31*46.
36 El mismo, carruaje dos idem siete kilómetros recorri

do, 105*79.
37 Sociedad Electricista, fábrica luz eléctrica desarrollo, 

42*997 kdowats, 414*94
38 Alegre Murillo Benito, id. de teja y ladrillo horno de 50 

metros capacidad, 40*03.
39 Iborte Cupillas José, ídem, 40*03.
40 Pellicer Tudela Miguel, id. jabón 300 litros idem, 42*89.
41 Sindicato del Canal, molino harinero con dos piedras tri- 

4 pie cuota, una piedra dos tornos triple cuota, 629*02.
42 Lostalé Rayarte Eusebio, fabrica chocolates movida ñor 

caballería, 314'50.
43 Ramírez Oncé Javier, molino oleario una prensa hidráu

lica y dos de husillo, 371*70.
44 Cardona Reunes Eugenio, idem una idem, 111*52.
45 Castillo Ortiz Eusebio, dos idem, 223*01.
46 Lostalé Bayarte Bienvenido, una idem, 111*52.
47 Sancho Solsona Manuel, idem, 111*52.
48 Ortega Olleta Ventura, dos idem, 223*01.
49 Fernandez Sola Félix, idem una de viga, 74*34.
50 Cárdeno López Pascual, farmacéutice, 80'06.
51 Cholla Sánchez Eloy, ídem, 8ü*06.
52 Ruiz Muniesa Manuel, veterinario, 54*32.
53 Sangüesa Muniesa Lorenzo, idem, 54*32.
54 Usan Perchaman Francisco, abogado, 111*52.
55 Ventura Sola Arturo, notario, 141*52.
56 Monforte Carbonel José, talabartero, 40'03.
57 Mumbiela Aragüés Miguel, alpargatero, 25*73.
58 Belmúdez Aguerrí Luciano, barbero, 25*73.
59 Perez Lagranja Lorenzo, idem, 25*73.
60 Tejados Magullón Jesús, idem, 25*73.
61 Pola Murillo José, carretero, 25*73.
62 Azuar Veces Mariano, herrero, 25*73.
63 Egea Lagranja Angel, ídem, 25*73.
64 Escudero Supervia Félix, 25*73.
65 Vera Casanova Mariano, idem, 25*73.
66 Estaregui Leciñeua Gregorio, horno pan cocer, 25*73,
67 Casademón Barrera Juan, horno pan, 8*58.
68 López Melús Antonio, idem, 8*58,
69 Ortega Olleta Ventura, idem, 8*58.
70 Ruiz Osan María, idem, 8*58.
71 Larraz Supervia José, comisionista en granos, 71*48.
72 Clavería Caaajús Juan, pasada de sementales un caballo 

y dos garañones, 92*92.
Terrer.

1 Abad Ferrer Judas, vinos y aguardientes, 42*89. pesetas.
2 Maluenda Tornos Jerónimo, ídem, 42*89.
3 Maluenda Tornos Gaspar, posada 28*.>9.
4 Peiegrín Bernal Benito, abacería, 28*59.
5 Millán Francia María, idem, 28*59,
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f ) Montañés Guillen Joaquín, tablajero, 22‘87. 
n Montañés Guillen José, ídem, 22'87.
8 Sánchez Huerta Epifanio, Ídem, 2'*87,
9 Saz Sánchez Antonio, Ídem. 22'87.

10 Herrier Francia Jorge, arrendaiario pesas y medidas,
15'22 ■ .

11 Germán Ballesteros Antonio, molino una piedra seis , 
meses, 18'59. .

12 Lérida Pérez Santiago, veterinario, 4o 7o.
13 Garulla Pérez Salvador, barbero, 20'01.
HBercébal Júlvez Manuel, herrero, 20'02.
15 Utrilla Júlvez Pascual, horno pan, 8‘58.
16 Herrier Francia Jorge, corredor pesas y medidas, 157 20.

Tierga. , _
1 Grávalos Molinero Agustín, comestibles, 45‘74 pesetas.
2 Bartolomé Juan Francisco, abacería, 28'59
3 Guerrero Gaspar Frutos (viuda de), ídem, 28'59.
4 Sánchez Blas José (viuda de), ídem, 28'59.
5 Verdejo Molinero Nicolás, ídem, 28'59.
6 Luis Ortega Pascual, veterinario, 45'74.
7 i.orenzo Lafuente Santiago, carpintero, 20'02.
8 Omedes Carabi Joaquín, ídem, 20'02.
9 Bartolomé Juan Francisco, herrero, 20*02.

10 Martínez Chueca Manuel, homo pan cocer, 8'o8.
11 Portero Abad Mariano, ídem, 8'58.

Tiermas. ,
1 Jiménez Masidro José, tienda abacería, 28'59 pesetas.
2 Ventura Sebastian, ídem, 28'59.
3 Escuer Ara Manuel, posada, 28'59

64 Gil Fantova José, tablajero, 22'88.
5 Cuello Quesada José, baños 400 bañistas,393 14.
6 Cemborain Juan, tejedor, 8'58.
7 Herederos de Estallo, molino harinero, <2'90.
8 Garralda Inbarren Ignacio, albeitar, 22*88.
9 Llórente de Loruios Antonio, farmacéutico, 71'48.

10 Bozal Martínez Ve: aucio, herrero, 2O'U2.
11 Solano José, ídem, 20 02.

• Tobed.
1 Alonso A queda, tablajero, 22'87 pesetas.
2 Narro Oto Mariano, horno cacharrería, 54‘33.
3 Latorre Juan José (viuda), alambique de 10U litros,2o 7d. 
4Salanova Barranco Gregorio (viuda), alambique de 100 

litros,25'73. .
5 Vicente Miguel, piedra que muele más de tres meses y 

menos de seis, 27'16. ,
6 Sánchez Melquíades, farmacéutico, 71'49.
7 Castro Gimeno Sebastián, ministrante, 20'01. (
8 Sancho Manuel (viuda), heriero sin maquinas, 20‘01.

Torralba de los Frailes.
1 Arcos Lagunas Félix, herrero, 20'01 pesetas. ,,
2 López Ableo 1 ¡moteo, horno de cocer pan por retribución 

sin venta, 8'58.
Torralba de Ribota.

1 Barranco Langa Mariano, tienda abacería, 28'59 pesetas.
2 Lara Yugue Mimuel, ídem, 28'59.
3 Sagreúo López Valeriano, Ídem, 28'59.
4 Gracia Bailón León, herrero, 20'01.

Torrecilla de Valmadrid.
1 García Urbano Anselmo, abacería, 28'59 pesetas.
2 Montonel Hasta Mariano, horno pan cocer sin venta, 8'58.

Torrelapaja
1 Puertas Lafuente Fermín, mesón, 28'59 pesetas.
2 Petreñas Marquina Vicente, parador, 28'59.
3 García Guilen Antonio, abacena, 28'59.
4 Muñoz Blazquez Millan, horno de poya, 8'58.

Torrellas.
1 García Bonilla Marcial, abacería, 28*59 pesetas.
2 Gracia de Mata Juan, ídem, 28'59.
3 Molina Mamar Esteban, ídem, 28'59. _
4 Lapuente Baudez Fermín, vendedor de lenas, 28OU.
5 Bozal Cascante Simón, tablajero, 22'88.
6 García Bonilla Ricardo, ídem, 22 88.
7 Sancho Carreras Manuel, ídem, 22'88.
8 Hijo s  de Ru| erto SaiuZ, carro ámníáradó, 11^44.
9 Navarro Ledesma Antonio, telar común, B'o/.

10 Herrero Baños Felipe, iubiica de aguardiente, 14b 68.
11 Hijo s  de Ruperto Samz, molino harmeio menos de tres 

meses, 81'49. . n1..o
12 Martínez Fornés Miguel, farmacéutico, 71 48. 

Matud Luhuerta Faustino, veterinario, 45*75.

14 Bonillos Casaus Juan, carpintero, 20*01.
15 Bartolomé Magdalena Emilio, herrero, 20*01.
16 Hijos de Ruperto Sainz, horno pan, 20*01.

Torres de Berrellén.
1 Causapé Núñez Teresa, cafe económico, 22*88 pesetas.
2 Robres González Eufenia, ídem, 22*88.
3 Espún Latorre Dominica, tienda de tejidos por menor,

4 Berdejo Sánchez Aniceto, ídem de ultramarinos,^85*78.
5 Causape Pérez Antonio, Ídem de comestibles, 45'75.
6 Anchelergues Pérez Macario, idem, 45*75.
7 Loptz Peiez Joaquín, idem, 45*75.
8 Robres González Antonio, ídem, 45'75.
9 Causapé Izquierdo Antonoi,venta de vino y aguardien

tes, 42'89
JO Garda Mallén Petra, abacería. 28'59.
11 Lara Chueca Martin, tablaje1 o, 22'87.
12 Robres Buzan Juana, idem, 22'8/.
13 Serrano Cabezas Mariano, ídem, 22'87.
14 Vilas Bautista Juan, barca de pasaje, 35'74.
15 Pérez Saugros Joaquín, tratante en carnes, 160*12.,
16 Robres González Eufenia, una mesa de villar, 48'61.
17 Gómez Andrés Camilo, especulador de frutos y produc

tos de la tierra, 74'34.
18 Ornos Sola Jo ge, molino harinero una piedra anual y 

otra menos le tres meses, 37'89.
19 U.cástegui Centelló Miguel, farmacéutico^ 71*48.
20 Lapereua Zavalza Felipe, veterinario, 45*75.
21 Casaus Rosoli Nicolasa, carpintería, 20*01.
22 Sinués Lapiedra Agustín, ídem, 20*01.
23 Migiiel Tello Gregorio, constructor de carros, 20'01.
34 Ortigas Poblador Ignacio, ídem, 20'01.
25 Genzor Perez Benita, herrería, 20'01.
26 Alegre Fuertes Paulino, idem, 20'01.
27 Bianco Genzor Serafín, idem, 20'01.
28 Rubio Artigas Pascual, barbero, 20*01.
29 Sancho Comendador Nagera Ricardo, ídem, 20 01.
30 Sofíu Veus Leopoldo, idem y practicante, 30*02.
31 Pouz Marques Vicente, zapatero, 20'01.
32 Auclielergues Péiez Macario, venta de pan, 18*08.
33 Espún Latorre Dominica, ídem, 18'58.
34 López Pérez Joaquín, idem, 18'58.
35 Robres Espún Antonio, ídem, 18'58.
36 Lara Chueca Martin, idem, 18'58.
37 Miramon Baguena Manuel, horno de pan cocer sin ven

ta, 8*58. .
38 López Pérez Joaquín, idem, 8*58.
39 Punz Zapater José, venta de horchata, 8*58.
40 Anchelergues Pérez Macario, venta leche desvaen, 20'01.
41 Espún Latorre Dominica, idem, 20'01.
42 Robres Espún Antonio, ídem, 20*01.
43 García Saúu Isidro, idem, 20'01.
44 Causape Izquierdo Antonio, ídem, 20*01.
45 Robres Espuu Tomas, ídem, 20*01.

Torryos.
1 Velilla Sánchez Marcos, tejidos al por menor 162'97 pe

setas. ■
2 Arguedas García Julián, ídem, 162*97.
3 Velilla Portero Joaquina, ídem, 162'97. _
4 Felipe Rubio Leónides, comestibles, 45'75.
5 Portero Martínez Hipólito, ídem, 45'75.
6 Velilla Muían Manuel, mtsóu, 28'59. -
7 Bacurizo Martínez Manuel, abacería, 28*59.
8 Almenar Lazare Antonio, idem,28*59:
9 Aparicio Monzon Cayetano, ídem, 28'59. ,

10 Velilla Sánchez Domingo, aceite, jabón y vinagre, 2b 59.
11 Velilla Dusen Átiuclete, idem, 28'59.
12 Sevilla Herrero Tomas, tablajero, 22'88.
13 Sancho Polo Julián, idem, 22*88.
14 Aparicio Monzón Cayetano, ídem, 22'88., ,
15 Velilla Borobio Ramón, arrendador decálitro 2.o00 pe

setas, 21'45. . i-unn
16 Molinero Lázaro Cesáreo, fábrica luz 18 kilowats, 1 »d' /u.
17 Aparicio Monzón Faustino, alquitaras orujo 3.4Jd  litros,

18 Apaiicio Molina Rafael, idem 1.130 id., 176*70.
19 Santos Martínez Francisco, alambique 400 litros, 102*9».
20 García Jiménez Enrique, molino una piedra, 27'16.
21 Perales Carramiñana Pedro, ídem, 27*16.
22 Perales Lipe üedenco, ídem, 27'16
23 Gómez Lamaua Aniceto, farmacéutico, 71 48.
24 Vigas Navarro Dámaso, veterinario, 45*75,
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9k ^^mez Martínez Angel, barbero. 20‘02. 
ní *,I°‘,Ú Torrubia Santos, carpintero. 20‘02. 
o q  “ü,'nero Lázaro Cesáreo, idem, 20 01. 
gbegura Sánehes Valero, herrero. 20-01. 

bolanas Larriba Manuel, idem, 20*01.

Tesorería ie Hacienda de la provincia de Zaragoza,
•D* Emilio Sáez Dassiéu, oficial de la Tesorería de 

Hacienda de esta provincia en funciones de Teso
rero por indisposición del Propietario:
Hugo saber: Que para hacer efectivos los descu- 

lertos que por falta de pago de ciertas dietas im
portantes 67‘50 pesetas y devengadas por L). Au- 
onio Sauz en el cumplimiento de un servicio que 
0 encpmendó esta oficina, adeudadas por D. Mu- 

riuei Abeger y D. Manuel Joven, Alcalde y Secre- 
^rio respectivamente en funciones del pueblo de 

ores en 31 de Diciembre último, se ha dictado la 
B1guiente

^Pro-üidencia.—De conformidad con lo dispuesto 
d*1 Aa.0 del art. 9.° de la Intrucción de 26 

e Abril de 1900, declaro incursos en el apremio de 
primer grado con el 5 por 100 de recargo sobre el 
^Porte tota! de su descubierto á los deudores á 

4^6 se refiere la anterior certificación. Publíque- 
®esta providencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 

el término de 3.° día entendido en la forma que 
intrucción preceptúa puedan satisfacer su 

nAr/k0-’ PUes de ooutrario se continuará el pro- 
^miento con arreglo á la misma>.

para que lo mandado pueda cumplimentarse, 
ed^iy sfcllo con el de esta oficina el presente 
sorero 6p á 14 de Marzo de 1904.-Ei Te

’ • Emilio Sáez.

la <Gaara notificar por medio del Bo l b t Ik  Of ic ia l  y 
dp Ceta de Madrid» A forasteros la providencia 
ue segundo grado.
• ■ gastíu Eustiñana, Recaudador de la Hacienda 
V0 Zaragoza:

inst “g0 8&ber: Qne ®n expediente que me hallo 
üer/0^6^0 POr débitos de Contribución industrial, 
iM*k|6U^eufce a* 0URr^° trimestre de 1903 de esta 

aoi°n, he dictado la siguiente
e] * . ro^^encM«— De conformidad á lo dispuesto en 
den/1 de Instrucción de 26 de Abril de 1900, 

0 ai o inoursos en el segundo grado de apremio 
desoub"50 del'10 P°r 100 S°bre el importe total del 
ant°U' *08 co^-ribuyentes incluidos en la 
est6110' r®lucién. Notifíquese á los contribuyentes 
8U8&d Phrüv’deno’a, R fin de que puedan satisfacer 
R(j . ^brtos durante el plazo de veinticuatro hora-», 
iUmlr peudo^es 9ue de no verificarlo se procederá 

^^mente al embargo de todos sus bienes, 
a ando al efecto las fincas que han de ser objeto 

inÍA^CllC*dn’y 86 exPedirán los oportunos manda- 
tidoU °S al ^r" -^g’^^dor de la Propiedad del par

para la anotación del embargo».
hallándose comprendidos entre los deudores 

¿ iUlñ|^08 se refiere la anterior providencia los que 
Podid^1180^1 86 exPre*an, cuyo domicilio no ha 
pr 0 lndagarse, se les notifica por medio de la 
ría d^w’ qUti P01 duplicado se remite á la Tesore- 
acord1 ^^^“da de esta provincia, para que pueda 
pVu .ar. 811 inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

mcia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 

el artículo 142 de la Instrucción de 26 da Abril de 
1900, á Shber:

Relación que se cita.
Andrés Mallat, 455*33 pespta»; viuda de Miohele- 

na, 40'21; Ramón Piader, 94’35; Francisco Silva, 
57‘90; Pascuala Pérez, 57‘19; Pilar Marqués, 57‘18; 
Ernesto Adán, 57‘19; José Miguel, 12‘87; Ildefonso 
Barelgo, 12‘87; Jorge Morales, 47‘89; Santiago Mi- 
llán, 35*74; Eugenio Gomollón 31‘45; Benigno Sán
chez, 35*74; Joaquín Falcón, 35’74; Justo Royo, 
19‘30; Manuel Reíancio, 19’30; José Alonso, 19‘30; 
Clemente Mudesa, 19‘30; Josefa García, 5‘72í Gre
gorio Huerta, 15’01; Juan Esteban, 15‘01; Francis
co Diez, 19*30; Modesta Soriano, 19'30; Emilio Fi
je, 26*80; Pedro Ferrer, 19*30; Inocencio Cortés* 
17*87; Isidro Furnández, 19*30; Asunción Lagasti- 
nue, 19’3Q; Gregorio Laborda 19*30; Vives y He
rrero, 321'66; M dinos y Compañía, 78'62; Angel 
Martín, 160*11; Bernardo García, 50*75! Saciedad 
la Fraternidad, 50*75; Pablo Casado, 32*17; Vicente 
y Gómez, 92*21; Pío Domeque, 46*82; Gregorio Mo
linos, 58*61; José Fuertes, 35*74; Mateo Vistuer, 
11*44; Joaquín Luis Júdez, 60*04; Martín Condón, 
60*04; Santiago García, 60*76; Francisco Gascón, 
36*45; Joaquín Blasco, 31*44; Maiía Simón Ruiz, 
19'30; Miguela Mariano Gracia, 19’30; Marco Mar
tín, 19*30; Urbano Tello, 19*30; JuauTubián, 19*30; 
Magdalena Casanovs, 19*30; Julián Fuvierre, 19*30; 
Bernardo Bofiel, 17*87; Adela Zabalo, 19*30; Juan 
Ginés, 19*30; Concepción Carreras, 19*30; Gregorio 
Noguer, 5; Roque López, 19*30; Antonio Tejero, 
19*30; Daniel Tejero, 19*30; Pascual Oriol, 5*96; 
Jorja Bibiáu, 19'30; Adriano García, ISQ'll; Ber- 
nadino Gracia, 160*12; Joaquín Román, 160*11; 
Manuel González, 160'12^Pascual Prieto, 1-60T1; 
Pedro García, 160 12; José González 160*11; Anto
nio Tousón, 160*11; Benigno Gamuzas, 196*57; Ber- 
nardino García, 19*30; Cesáreo L. de Guevara, 94*35; 
Ruperto Carbonero, 19*30; José Gómez, 19*30; Pe
dro Mateo Blasco, 38*60; Joaquín Tracoro García, 
12*87; Pablo Baut-o Lúdro, 12*87; Alejo Fernández, 
19*30; Cándido Amigo, 89*35; El mismo, 59*57; Es
teban Quílez, 89'35; El mismo, 59*57; viuda de 
Juan Jaraba, 89*35; El mismo, 89*35; Fernando 
López, 89*36; El mismo, 59*57; Andrés Purtao, 
89*25; Ei mismo, 29*79; Ramón Camón, 89*35; El 
mismo; 89*35; Santiago Laborda, 89*35; El mismo, 
59'57; José Granel-, 15*72; El mismo, 47*18; Maria
no Ocaña, 6*43; El mismo, 19*30; Román Buena
ventura; 57*18; M«ría Abaded, 15*99; Luis Martí
nez, 48*25; Juan Bartolomé, 48*25; José María de 
los Santos y Compañía, 321*66; Ricardo Villarino, 
23*83; Carmen Miiiáu, 19*30; Cayetano Villar 12*87; 
Bartolomé de Prin, 12*87; Mariano Sánchez, 60*04; 
Petra Viñales, 12'87; Fidela Mougado, 12*87, Pas
cuala de Pérez Azuar, 19*30; Gimeno y Compañía, 
78*69; Urbano Tello Rodríguez, 19*30; Lucas Fallé, 
19*30; Antonio Ibáfiez, 13*58; Antonio Bordas Pi- 
nilla, 19*30; Valero L ón, 7*15; Antonio Sauz, 
16*09; Braufia Corrales, 19*30; ApolOuio Vicente, 
19’30; Paulino Calvo 137*96; Mariano Ferrar, 144*75; 
Federico Bartolomé, 19*30; Francisco Serrano, 
57’90; Bernardo Lumbreras, 12*87; Mateo Arroyo, 
12*87; Francisco P llicer, 12*86; Cecilio Barranco, 
35’74, Eduardo Sánchez, 42*89; Joaquín Blesa 
Martínez, 35*74; Petra Urzáiz, 19*30; Domingo
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Aznar, 19'30; José Marcilla Vicente, 19*30; Mar
tín Sanlueñas, 19‘30; Nicolás Langarita, 19*30; 
Maximino Lahoz, 5‘7Í; Andrés Usón Molina, 5'72; 
Mariano Solana, 19*30; Pascual Sánchez, 10*72; 
Pedro Mateo, 5*72; Simón Escudero Peguero, 5*75; 
Eloy Berna), 19*30; Hermanos Barberán, 19‘30; 
Diego Gavín, 19*30; Julián Romero, 17*87; Ma
nuel Embarba, 71*48; Candelaria Embarba, 67*19; 
Manuel Campo, 14*29; Ensebio Ortiz, 7*15; Antonio 
Diez, 7*14; Pedro Parriel, 35*74; Emilio Fernando, 
36*451 Francisco Pellicer, 7*15; Benigno Sancho, 
14*29; Manuel Junqueras, 12*87; Gervasio García, 
21*45; Santiago Ruiz, 19*30; Crescencio Monreal, 
19*30; José Ruiz Gómez, 19*30; Pedro Serves, 5; 
Ramón Moneva, 16*08; Luis Fando, 5; Ventura 
Carrillo, 19*30; Silverio Higuera, 20*73; Norberto 
Vidal, 19*30; Félix Lara, 321*66; Petronila Pueyo, 
321*66; Manuel Elicique, 321*66; Pedro Crespo, 
321*66, Serafín Abad, 13*94; Vicente Torres, 19*30, 
José Alba Baena, 19*30; Julián Biel, 57*90; Juan 
Mialet, 57*90; Pablo Daina, 35*74; Manuel Nogue
rado, 56*47, Manuel Melguizo, 19*30; Juan Aguas, 
137*96; Miguel Tutor, 137*96; María Carcavilla, 
321*66; Agustín Riquer, 10*72; Bernardo Vicente 
Millán, 57*90; Milláu Nieves San Frutos, 35*74; Ma- 
ximiano Prades Broto, 89*35; el mismo, 59*58; y 
Manuel Piazuelo, 19*30.

Zaragoza 25 de Febrero de 1904.—El Recauda
dor, Agustín Fastinana. ____

SECCION QUINFA
Ajuhniiaio di h 1. H, y M. B. Ciudad di ^Kgon.

Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo,
Ignorándose el paradero del mozo Manuel Gar- 

oia Núfiez, hijo de Fermín y de Isabel, que ha ob
tenido en el sorteo verificado en esta Sección de 
Quintas el 14 de Febrero último, el núm. 57, se cita 
por este edicto para que se presente antes del día 
31 del actual en esta Secretaría para ser tallado y 
reconocido, advirtiéndoleque de no comparecer será 
declarado prófugo.

Zaragoza 14 de Marzo de 1904.—El Presidente, 
Andrés Gállego.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

A las doce del día 17 del actual, tendrá lugar en 
esta Casa-cuartel, Coso, 135, la venta en pública 
subasta por desecho de un caballo, propiedad del 
Batido; el pago de este anuncio y Voz pública, 
será de cuenta del comprador, reservándose la Jun
ta la facultad de anular la subasta si las proposi
ciones que se presenten no conviniesen á ios inte
reses del Cuerpo. '

Zaragoza 14 de Marzo de 1904.—El Coronel 
Subinspector, Joaquín Aguado y Navarro.

C01ANQANCIA DE 11 GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
D. Miguel Muñoz Paño, primer Teniente del es

cuadrón de la Comandancia de la Guardia civil 
de Zaragoza y Juez instructor del expediente 
que se tramita para el cambio de la Casa-cuartel 
de esta capital, hace saber;

Que necesitándose contratar una casa que redan 
las condiciones de defensa, independencia, seguri
dad y demás prevenidas para alojar la fuerza del 
Cuerpo en esta ciudad é instalar las oficinas de la 
Comandancia, se convoca á nuevo concurso á los 
propietarios que deseen arrendar las suyas que 
reúnan las expresadas condiciones, para que en el 
término de tres meses, presenten por escrito sus 
proposiciones, cuyo plazo expirará á las doce del 
día catorce de Junio próximo, que se abrirán los 
pliegos presentados á la pública licitación, adjudi
cándose el arrendamiento al mejor postor entre los 
concurrentes.

El pliego de condiciones que ha de servir de base 
para la adjudicación del arriendo se halla de mani
fiesto en las oficinas de esta Casa-cuartel, Coso, 
135, donde los licitadores pueden enterarse de 
ellas.

Zaragoza 14 de Marzo de 1904.—Miguel Muñoz 
Paño.

SEUU1ON SEXTA
Confeccionados los repartos de consumos, líqui

dos y alcoholes de este pueblo, para el año actual, 
se hallarán de manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de ocho días á 
contar desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, durante los cuales podrán ser examinados 
libremente y presentar las reclamaciones que ten
gan por conveniente los que se crean perjudicados.

Mezalocha 14 de Marzo de 1904.—El Alcalde, 
Pedro Jaime.

Rectificado ’el reparto de consumos, líquidos y 
alcoholes para el año actual, estará de manifiesto 
en esta Secretaría por término de ocho días.

1 Alborge 14 de Marzo de 1901.—£1 Alcalde, Vi
, ceute López.

Los repartimientos vecinal de consumos y gre- 
míales de líquidos y de aguardientes, licores y al
coholes, formados en este término para el actual 

। año, se hallarán de manifiesto, durante ocho días, 
en ia Secretaría municipal, para que los interesados 
puedan examinarlos y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes.

Maella 10 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Aca
cio Casado.

I PARTE NO OFICIAL
Testamentaría de D. José Aznárez.

Se abre concurso hasta el 23 del actual inclusive 
para admitir proposiciones de precios y muestras 

■ para adquirir 10.C03 tejas puestas al pie de las 
obras del Hospicio provincial de Zaragoza.

Este Patronato se reserva aceptar la proposición 

que juzgue más procedente.
Los pliegos se dirigirán al Administrador del 

mismo, Juan Gonzalvo, Coso 32, primero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


